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RESOLUCIÓN NÚTfiRO 05E74 DE NOVIEMBREzODE 2ü20

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y
GASTOS DE LA EMPRESA SOGIAL DEL ESTADO HOSPITAL DEPARTAMENTAL

UNIVERSITARIO DEL QUIND¡O SAN JUAN DE DIOS, PARA LA VIGENCIA
FlscAL D8 2020".

EL coMrrÉ DEpARTAMENTAL DE polÍlcR FtscAL DEL DEpARTAMENTo DEL
OUINDíO, en uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por el

Decreto No. 'l 15 de 1 996 y los Artículos 18 Numeral 5, 128 y 129 de la Ordenanza
Nro.022 de 2014 y,

CONSIDERANDO

1. Que el artículo 347 de la Constitución Política de Colombia, prevé: "Et proyecto de tey
de aprop¡ac¡ones deberá contener la totalidad de /os gasfos que el Estado pretenda
realizar durante la vigenc¡a fiscal respectiva- Si /os lngreso s legalmente autor¡zados
no fueren suf¡cientes para atender los gastos proyectados, el Gobiemo propondrá, por
separado, ante las misrnas cornisiones que estudian el proyecto de ley del
presupuesto, la creación de nuevas rentas o la modificación de las existentes para
financiar el monto de gastos contemplados".

2. Que de conformidad con el Decreto Nacional N" 1'l 1 del l5 de enero de ',l996, en su
artículo 5, inciso segundo dispone que "(. .) Las Empresas Socía/es del Estado del
orden nacional que constituyan una categoría especial de entidad pública
descentralizada, se sujetarán al régimen de las empresas industriales y comerciales
del Estado." (L.225/95, art. 11).

3. Que la Ley 1797 de 13 de julio de 2016, en su artÍculo 17 modificado por el artículo
128 dela Ley 2008 de 2019, contempla lo relacionado ala "Presupuestación de las
Empresas Socrales del Estado" e indica que, "Las E/'npresas Socra/es del Estado
elaborarán sus presupuesfos anuales con base en el reconocimiento realizado en el
año inmediatamente anter¡or al que se elabora el presupuesto actual¡zado de acuerdo
con la inflación de ese año. Lo anterior, sin perjuicio, de /os aTusfes que procedan a!
presupuesto de acuerdo con el recaudo real evidenciado en la vigencia que se ejecuta
el presupuesto y reconocimiento del deudor de la ca¡lera, siempre que haya fecha
c¡erta de pago y/o el título que acredite algún derecho sobre recursos del Slslema I
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'Por medio del cual se adiciona el presupuesto de lngresos y Gastos de la Empresa
Social del Estado Hosp¡tal Departamental Universitarió del euindío San Jusn de Dios,

@**^-rt ¿¿ fuA. para ta V¡gencia F¡scat de 2020,.

General de seguridad social en sa/ud Las instrucciones para lo anterior serán
definidas por el Ministeio de Hacienda y crédito público, en coordinación con el
Ministerio de Salud y Protección Sociat.

4. Que así mismo el numeral 4 del artículo 26 del Decreto Nacional No. .l 1l de 1996
establece entre las funciones del coNFls, 'Aprobar y modificar, mediante resolución,
los presupuestos de rngresos y gasfos de /as empresas industiates y comerciates del
Estado y /as socledades de economía mixta con et régimen de aqué as dedicadas a
actividades no financieras, previa consulta con el ministerio respectivo (...)".

5. Que en el orden Departamental, le es aplicable el Numeral s del artículo 18 de la
ordenanza No. 022 de 2014, que señala como una de las funciones del comité
Departamental de Politica Fiscal -coDEFls-, en materia financiera y presupuestal la
siguiente: "Aprobar y modificar mediante Acto Administrativo tos presupuesfos de
ingresos y gastos para cada vigencia de las Empresas lndustriates y comerciates det
Estado del nivel Depañamentat, las Empresas sociales y tas sociedades de
Economía Mixta con el régimen de aquellas, dedicadas a actividades no financieras.
Los ó4ganos máximos de dirección de cada una de estas entidades presentarán el
anteproyecto de presupuesto a consideración del comité de potit¡ca Fiscal del
Departamento del Quindio -coDEFts-. lJna vez aprobados por el mismo, serán
adoptados al detalle por cada entidad a través de los órganos directivos,,

6. Que el Artículo 128 de la ordenanza o22 de 2014, en lo referente a modificaciones
presupuestales d¡spone "(...) Las modificaciones que afecten el valor total de tos
gasfos de funcionamiento, gasfos de operación comercial, servic¡o de la deuda y
gaslos de inversion, serán aprobados por el Comité de potítica Fiscat del euindío _
coDEFls. Para los gasfos de inversión se requiere concepto favorable de la
Secretaría de Planeación Departamentat (...)".

7. Que el Artículo 129 de la ordenanza 022 de 2014 en relación a los requisitos para la
modificación del presupuesto de las Empresas Sociales del Estado entre otras señaló
que "(...) las adiciones requerirán de ta certificación expedida por el contador que
garantice la existencia de recursos. En el caso de trastados o reducciones, requerirán
ce¡'tificado de disponibilidad presupuestal expedido por el jefe de presupuesto, que
garantice que los recursos no se encuentran comprometidos (...)".

8. Que según el concepto No 030166 del 19 de octubre de 2009, emltido por la
Dirección Jurídica del Ministerio de salud, "( ..) tas Empresas socra/es del Estado det
orden territorial constituidas como entidades públicas descentralizadas, se suTefaran
presupuestalmente al régimen de las Empresas tndustriales y Comerciales det Estado,
el cual está orientado por las normas presupuestales de la correspondiente entidad
ten¡toial, el acto de creac¡ón det ente descentralizado y el reglamento intemo del
mismo, los cuales deberán atender los principios y directices del Decreto 115 de 1996
(. )"
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'Por medio del cual se ad¡ciona el Presupuesto de lngresos y Gastos de la Empresa
SocialdelEstado Hospital Departamental Universitario delQuiñdío San Juan de Dios,
para la Vigenc¡a Fiscal de 2020'.

9. Que el Acuerdo No. 002 de enero 17 de 2017, "Por medio del cuat se actualiza el
Estatuto Orgánico de Presupuesto de la Empresa Social del Estado Hospital
Departamental Universitario del Quindio San Juan de Dios" en su artículo 12 se hace
alusión a la ejecución del presupuesto, y en su inciso 7, se establece que, "Las
adiciones, traslados o reducciones que modif¡quen el valor total de /os gasfos de
funcionamiento, gasfos de operación comercial, servicio de la deuda y gasfos de
inversión serán presentados por la Junta Directiva a la Secretaría de Hacienda
Depaftamental y aprobados por el Comité Depaftamental de Pollt¡ca Fiscal
CODEFIS".

10. Que el Ministerio de Salud y Protecc¡ón Social, expidió la Resolución No. 2017 de
noviembre 09 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social "Por la cual se
efectúa una asignación de recursos a Empresas Sociales del Estado del orden
territorial, administradores de infraestructura pública de propiedad de las entidades
territor¡ales y a instituciones prestadoras de servicios de salud de carácter mixtas" y
en su artículo l' le asigna a la ESE Hospital Departamental Universitario del Quindío
San Juan de Dios, la suma de tres mil cuarenta y nueve millones cuatroc¡entos sesenta
y cinco m¡l pesos ($ 3.049'465.000.00).

1'1 . Que en acatam¡ento del artículo 2. "Conceptos de Pago" de la resolución No.2017 del
09 de noviemb@ de 2020, los recursos asignados serán destinados a cancelar las
obligaciones del talento humano de la vigencia 2020 surgidas a partir del 1' de enero
por los siguientes conceptos, priorizando el saneamiento de las deudas más ant¡guas
de la vigencia.

2.'1 Asignación básica, auxilio de transporte, subsidio de alimentación, primas
de ley y vacaciones.
2.2 Seguridad social de la planta de personal (aportes patronales y descuentos
realizados al personal).
2.3 Honorarios de contratistas, personas naturales o jurídicas.

12. Que los artículos 3'al 8' de la Resolución No. 2017 de noviembre 09 de 2020,
establecen: Los requisitos para el giro de los recursos a las Entidades, giro de los
recursos de la cuenta bancaria a los beneficiarios finales, responsabilidades de las
ESE, de las Secretarias Departamentales de Salud y del Ministerio de Salud y
Protección Social, soportes documentales, y reporte de información.

13. Que el artículo 9' de la Resolución No. 2017 de noviembre 09 de 2020, dispone que las
entidades beneficiarias de los recursos asignados en el artÍculo 1" de la mencionada
resolución "que al 30 de mayo de 2021 , cuenten con saldos de recursos en las cuentas
constituidas por dichas entidades deberán reintegrarlos, junto con sus rendimientos,
dentro de los treinta (30) dÍas calendario siguientes a dicha fecha, a la cuenta del Tesoro
Nacional que determine el Ministerio de Hacienda y Crédito Público". Y los artículos
siguientes 10, 'l I y 12 determ¡na: El seguimiento, la lnspección vigilancia y control y la
vigencia.

'f 4. Que por lo expresado en todo lo anterior, se requiere incorporar al presupuesto de
ingresos y gastos de la ESE Hospital Departamental Univers¡tar¡o del Quindío San Juan
de Dios, los recursos asignados en la Resoluc¡ón No.20l7 de noviembre 09 de 2020,
por valor de tres mil cuarenta y nueve millones cuatrocientos sesenta y cinco mil pesos
($3.049',465.000.00).
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"Por medio delcua¡ se adiciona et Presupuesto de lngresos y Gastos de la Empresa
Social del Estado Hospital Departamental Universitarió deleúiridto San Juan de Dios,
para la V¡gencia Fiscal de 2020'.

15. Que Ia Junta directiva de la E.s.E. expidió el Acuerdo Nro.022 de 2020, por medio del
cual se adiciona el Presupuesto de lngresos y Gastos de la Empresa social del Estado
Hospital Departamental universitario del euindío San Juan de Dios, en la suma de
TRES MIL CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL
PESOS ($3.049'465 ooo.0o).

16. Que el Comité Departamental de Política Fiscal - CODEFIS, en reunión celebrada el día
26 de noviembre de 2020, como consta en el Acta Nro.03g de2o2o, analizó y aprobó
por unanimidad la adición al Presupuesto de lngresos y Gastos de la Empresa Social del
Estado Hospital Departamental universitario del euindío san Juan de Dios, para la
Vigenc¡a Fiscal de 2020, para incorporar los recursos de que trata la Resolución No.20l7
de noviembre 09 de 2020.

'l7.Que, en concordancia con lo anteriormente expuesto, el comité Departamental del
PolÍtica Fiscal coDEFls, Representado por su presidente y secretario Ejecutivo (e),

RESUELVEN

---+
w

ARTlcuLo PRIMERO: Adic¡ónese al presupuesto de tngresos de la E.s.E. Hospital
Departamental universitario del Quindío san Juan de Dios, para la vigencia fiscal 2020,
EN Ia suma de TRES MIL CUARENTA Y NUEVE MILLoNES CUATRoCIENToS SESENTA
Y CINCO MIL PESOS ($3.049'46s.000.00), así:

ARTíCULO SEGUNDO: Adiciónese el presupuesto de Gastos de la E.s.E. Hosp¡tat
Depañamental universitario del euindío san Juan de Dios, para la vigencia fiscal 2020,
EN IA SUMA TRES MIL CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIEÑTOS SESENTA Y
CINCO MIL PESOS ($3.049'465.000.00), así.
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CAPITULO RECURSO CONCEPTO VALOR

1 INGRESOS CORRIENTES s 3.049',465.000.00

TRANSFERENCIAS s3.049',465.000.00

73
APORTES DE LA NACION NO LIGAOOS A LA VENTA
DE SERVICIOS DE SALUD $3.049',465.000.00
ToTAL ADtctóN AL PRESUpUESTo oE tNGRESoS § 3.049',465.000.00r I

CAPITULO RECURSO CONCEPTO VALOR

1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $ 3.049'465.000.00
GASTOS DE PERSONAL s3.049',465.000 00

73 Servicios Personales lndireclos s3.049',465.000.00
torru eolc¡ó N AL PRESUPUESTO DE GASTOS S 3.049',t65.000.00
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'Por medio delcual se ádiciona el Presupuesto de lngresos y Gastos de la Empresa
Soc¡al del Estado Hospital Departamer¡tal Universitario deleuiñdfo San Juan de Dios,
para la V¡genc¡a Fiscal dé 2020'.

,..s
W

ARTíCULO TERCERO:
expedición.

La presente resolución rige a partir de la fecha de su

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, Quindío a los 26 días del mes de noviembre de 2020.

*\
ALEYDA MARIN BETANCOURT
Presidente CODEFIS

ANDRES MAURI o TE VALDERRAMA
Secretario Ejecutivo CODEFIS

Aprobó:Andrés Mauricio Olarte. / Director Financierq.\
Elaboró: Dora Roclo Gómez C/Contrat¡sta Haciendafl,/
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